
 
 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD ATLÁNTICO 
 
 

Señor Juez, doy cuenta a usted que dentro de la presente tutela, informándole que ha sido 

asignada por las formalidades del reparto, siendo del caso conferir trámite correspondiente.   

Sírvase Proveer. 

   Srio.   

 

Pedro Pastor Consuegra Ortega 

 

Soledad, treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2.021)     

  

Clase de Proceso: ACCIÓN DE TUTELA 1º INSTANCIA. 

Radicación: 08758-3112-001-2021-00399-00. 

Accionante: YOBANIS RAFAEL DE ALBA ESCORCIA. 

Accionado: JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

SOLEDAD – ATLCO.  

 

I. OBJETO DE DECISION  

El señor YOBANIS RAFAEL DE ALBA ESCORCIA, en nombre propio, en contra del JUZGADO 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD – ATLCO, por la 

presunta trasgresión de su derecho fundamental al DEBIDO PROCESO, con sustento en que 

radicó demanda al correo de recepción, sin que hasta la fecha se le haya informado el Juzgado 

de reparto.  

No obstante lo anterior, los anexos enunciados en el escrito de tutela, no se encuentran 

allegados como pruebas, siendo del caso necesario que los mismo sean allegados a efectos de 

poder surtir un traslado y los accionados puedan ejercer su derecho a la defensa.  

Así las cosas, se deberá inadmitir la presente acción para que en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de este auto, para que sea subsanado el defecto anotado, so pena 

de rechazo. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Civil Del Circuito de Soledad-Atlántico, 

RESUELVE: 

INADMITIR la presente acción de tutela para que en el término de tres (3) días siguientes a la 

notificación de este auto, subsane los defectos anotados en la parte motiva de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMAN RODRIGUEZ PACHECO 

JUEZ 
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